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SoUfm ^B ©fuiol
DE LA PROVIMGIA DE CORDOBA.

1.08 leyes y las disposiciones del Gobier- 
•» son obligatorias para la capital de pro- 
^toeia desde que se publica^ ^flclnlmente 

®aclla,y desde cuatro dias jo 5 oes para los

SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren loscBoleHnes oUelaleBV se

^® 3 de l^nvlembre de 18*
11 o inela. (Ley

115^5

Un mes en Córdoba
Tres id
Seis id
Un año, , . . .

12 rs. Id. fuera* Ki han de remitir al «efe politico respectivo

. 33 .

. 66 .
. 132 .

4b por cuyo conducto se pasarán á los editores 
®^ de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

^^^ 6 de Abril, de 3 y Si de Octubre de 1834.)

Se puiUea todos los dias esce pto los Domingos

Gobierno civil de 1^ 
cía de Córd<

An laudable, valiéndome 
rairlo de. W

4291 32

^.fobiemos modernos, e
I^henseñanza, base del

Una de 1 
portantes de

cada

10 años.

24 13

PS

ella

ira-
hca íjdminis-

Núm. 721 
Adminístraeioñ de Foiméi* 

■ truccion

ra con-
s que 

¡dad. 
iculares

es, otras disposi- 
^arácter oficial, y el apo- 

o~ y decidido interés que desde 
luego haiy en la celosa é inteli
gente Junta provincial^deinstruc- 
cioa núbli “ ¿pronto

^deseos, 
.en puiion de 

leTíi "provincia de Córdoba estima i 
ea lo que vale la enseñanza; y que j 

puede asegurarse que depende el 1 «, P™ efecto de excitaciones poli- 
i porvenir y felicidad de las Nació, ticas y de las circunstancias cala

ñas, tanto por el desarrollo que mitoses por que atravesó el país,
Koporciona á las distintas facul- que afortunadamente cesaron, des
udes del hombre, como por la cuidáronse por algún tiempo obli-
instruccion que le facilita en los gadoues tan sagradas, una ves es-

. varios ramos del saber, haciéndole tablecido riguroso órden, y encau-
r * la vez apto para que pueda cum- sada la marcha adminis rativa,
. Plir con exactitud los deberes que, fueron el Maestro y la Escuela aten-

respectivos á su clase, le imponen 1 didos en sus cuantiosos descubier- | 
la moral y la sociedad, yá que ha- tos, procurándose á la vez en va-
yaen esta el mayor órden y ar- rias poblaciones dar mas ensanche
hionía Bien se puede asegurar, 1 á la enseñanza primaria con la

' pues, qne el termómetro de la ci- creación de nuevos establecí míen-
' vihzacion y prosperidad de un pais tos y la mejora de locales, y en-

10 determina el eSado de la ense- contrándose hoy la provincia en 
fianza. Estas ligeras consideracio- el asunto vital de pagos en unas 
he^y el decidido empeño que el condiciones ventajosísimas, com- 
Gobierno de S. M. (q. D. g.) tiene parada con la mayoría de las de la 
porque ramo de tan trascendental Península. Estado tan satisfacto- 
importancia se eleve á la altura rió, que me complazco en recono
que le corresponde, dictando al cer y hacer público, en que se ha- 
ofecto varias Órdenes encaminadas Han la generalidad de los pueblos, 
^este fin, y á que se regularice el habría llenado por completo los de- 
pago de las atenciones de primera 1 seos del Gobierno de S. M. y mis 
ouseñanza, tan descuidado por des- aspiraciones, si por desgracia ai- 
gracia en muchos puntos, fueron 1 gunos, bien pocos por cierto, no 
hiotivo de que, por debido respeto 1 hubiesen con su proceder incahfi- 
á ellas y por convicción particular, cable originado un detalle inconve- 
fijase mi preferente atención, des- niente á cuadro tan halagüeño. Se- 

■ deque tuve la honra de hacerme mejante conducta aparece, pues, 
cargo del mando superior de la 1 tanto mas reprensible y criminal, 
provincia^ en secundar propósito 1 como laudable la de la mayoría, y

, <• pación, que ha sido objeto tíel in-

1 •

t 
1 ■ 
t

’Moralidad de los pueblcB.

como hoy, ni tiene razón de ser, Í 
ni es lícito que haya Ayuntamien
tos que adeuden cantidades respe
tables por atrasos á los Maestros; 
que otros tengan con bastante des
cubierto el ingreso de las obliga
ciones de primera en señanza, en
contrándose en alguno sin casa 
tan dignos funcionarios, y sin po
der darse la instrucción por falta 
de local y de medios materiales, 
todo con marcada desobediencia á 
las distintas Órdenes dictadas sobre 
asufato tan importante, y con es
pecialidad á lo resuelto en la Real 
órden de 10 de Julio de 1876; he j 
acordado prevenir á los Alcaldes j 
de los pueblos que se encuentran 
en aquel caso, que Son ante raí au
toridad los únicos responsables, y 
que de la manera mas enérgica y 
sin levantar mano estoy decidido á 
corregir tales abusos, mengua de 
todo pueblo que aspira á llamarse

1 civilizado, y mengua de una pro
vincia que* tan repetidas pruebas 
está dando de su cordura, respeto 
á las leyes y amor al progreso.

En atención á lo expuesto, y 
\ autorizado por la citada Real órden 

de 10 de Julio de 1876, y por otras 
especiales dsl Gobierno de S. M., 

I he dispuesto lo siguiente:

l.° En el preciso plazo de ocho 
1 dias, contados desde la fecha de la 
I inserción de esta circular en el 
I «Boletín oficial» de la provincia, 
1 justificarán los Sres. Alcaldes en 

este Gobierno hallarse satisfechas 
1 las atenciones de primera ense

ñanza hasta fin del primer trimes- 
1 tre del presente año económico, 
\ por los conceptos de personal, ma

terial, casa y retribuciones, lo que 
acreditarán por certificación, de 
haber hecho el ingreso, expedida 
por el respectivo Administrador

subalterno de Rentas estancadas, 
ó con recibos de los Maestros.

2 ." Los que en el término fija
do no cumpliesen la disposición 
precedente, quedan desde luego 
apercibidos con la multa de 50 pe
setas, que harán efectiva en la for
ma establecida sin excusa ni pre
texto de ningún género, publicán
dose sus nombres en el «Boletín 
oficial.»

3 .“ A los Alcaldes que apesar 
de haber sufrido la anterior cor
rección dejasen de cumplimentar 
lo que se previene en esta circular, 
se tes instruirá expediente por des
obediencia, y por mi autoridad se 
procederá contra ellos con todo el 
rigor de la ley, sospendiéndolos en 
el ejercicio de sus cargos y entre
gándolos á los Tribunales ordi
narios.

Córdoba 25 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 724.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen las mas ac
tivas y eficaces diligencias para 
hallar el paradero de las dos ca
ballerías cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser ha
bidas las pongan á disposición del 
Sr. Alcalde de Villafranca, con laa 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Córdoba 30 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Un rucho de 2 á tres años, pe-
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lo rúcío oscuro, blando de orejas y 
una mosca atrás en cada oreja, y 
en la tabla déroché del pescuezo 
herrado.

Otro^rucho de 2 á Sanos, pelo 
rucio claro, con una mosca atrás 
en cada oreja, y herrado en el mis- 
rao sitio que el anterior.

Núm. 725.
Encargo á los Srea. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás ¡ 
dependientes de mi autoridad, prac- j 
tiquen activas y eficaces diligen- 1 
cías para hallar el paradero de las } 
dos cabailerias cuyas señas se ex- j 
presan á continuación, y caso de j 
ser habidas las pongan á disposi- < 
cion del Sr. Juez de primera ins- ’ 
tancia de Antequera, con la perso- * 
na ó personas en cuyo poder se en- ¡ 
cuentren si no acreditan su legíti- ■ 
ma adquisición. '

Córdoba 30 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas,

Un potro de dos años, negro, j 
con los dos piés blancos, sin hier- ’ 
ro, lucero, bebe en blanco, |

Un muleto de seis á siete me- 
ses, negro y sin hierro. . j

Núm. 726. I
En la huerta de la propiedad de * 

D. Andrés Herencia Tamajón, tér- *1 
mino de Castro de Rio, se encuen- i 
tra depositada la yegua de las se
ñas que se expresan á continua- * 
cion, hasta que se presente su due- ! 
ño y acredite su pertenencia. j 

Córdoba 30 de Octubre de 1879. ' 
El Gobernador, | 

Enrique de Leguina. , 
Señas. *

Una yegua torda, de catorce á 
quince años, con seis cuartas y 
diez dedos, y con el hierro que fi- 
gura B. '

Administración económica j 
de la provincia de | 

Córdoba.

Núm. 730.
La Dirección general de contri- 

buciones en órden circular fecha Í 
10 del mes actual, diceá esta Ad- * 
ministración lo que sigue:

<Con el fin de evitar los abusos 
que pudieran cometerse por algu
nos recaudadores de contribucio- * 
nes, y en su caso puedan los con- ? 
tribuyentes conocerlos, y no su- ■ 
frir perjuicios ni creárselos á la 
Recaudación; esta Dirección gene
ral ha resuelto que no se exija el 
cobro de contribuciones por medio

da recibos que contengan cualquie
ra ciase de enmiendas, ni los con
tribuyentes los admitan, si estas 
no están salvadas por medio de no
ta que firmará en el mismo recibo 
el recaudador que lo suscriba, y al 
pié de ella no aparece estampado 
el sello de la Administración econó
mica de la provincia resjiectiva.

Lo que comunico á V. S, para 
su inteligencia y cumplimiento, 
haciéndole presente la necesidad 
de dar á esta disposición la conve
niente publicidad, trasladándola al 
efecto á la Delegación de! Banco, é 
insertándola en el <Boletin oficial,» 
llamando ¡a atención de las Auto
ridades locales para que por los 
medios usuales la hagan saber, y 
llegue á conocimiento de los con
tribuyentes.»

Lo que se pública para conoci
miento de los Sres. Alcaldes, á fin 
de que por medio de edictos que 
mandarán fijar en los sitios de cos
tumbre llegue á conocimiento de 
todos.

Córdoba 26 de Octubre de 1879, 
=CárlO8 Lopez de Longoria. 

AWTAMlENTOSe
Núm. 727.

Alcaldía constitucional de 
Villaralto.

Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas de este Pósito, correspon
dientes al ejercicio de 1877 á 78, 
quedan de manifiesto en esta Se
cretaría pra que todos los vecinos 
puedan examinarías y hacer en 
ellas los reparos que sean conve
nientes por espacio de quince dias 
que empezarán á contarse desde el 
en que aparezca inserto en el <Bo- 
letin oficial» de esta provincia el 
presente anuncio.

Villaralto 24 de Octubre de 
1879.=Manuel Toril.—Por man
dado de dicho señor, Hamon Ruiz 
y Medina, Secretario.

Nim. 728.

Alcaldía constitucional de 
Alcaracejos.

Edictos.
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitucional de esta vi
lla de Alcaracejos.
Hago saber: que hallándose ter- j 

minado en borrador el reparti- j 
miento de la contribución de con
sumos, respectivo al año económico ! 
de 1879 á 1880, se encuentra ea- ¡ 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término ' 
de ocho dias para que los contribu- J

yentes comprendidos en dicho re
parto puedan examinarlo y produ
cir las reclamaciones que estimen 
oportunas; en la inteligencia que 
pasado el término indicado no se 
oirá ninguna por justa que sea.

Alcaracejos 24 de Octubre da 
1879.—El Alcalde, Francisco Cru
zado.—El Secretario, Antonio Sán
chez.

JUZAGOOS.
Núm. 720.

Juzgado da pirmara ins
tancia de Castro del Rio,

Don Alonso Osuna y Ortega, Es
cribano del Juzgado de eeta villa 
de Castro del Rio.

Doy fé y testimonio: que en el 
mismoy por ante mi actuación se 
ha seguido espediente á instancia 
de Maria Teresa Carmona y Gar 
cía, sobre que se declare ser pobr' 
legal, y segundo por su tramite, h

1

recaid
Seni 

tro d 
mil ochocie’

■ 42. 
viúYt. de C

Juez do primera instancfe^^fi^ 
misma y su partido; habiendo vis
to este Espediente de pobreza pro-
movido^ 
y Garcij 

1.

ia Teresa Carmona

rador de este
José Bello, en nombre y con políñ 
bastante de la dicha Maria Teresa 
Carmona, solicitó se le declarase 
pobre para litigar contra su mari
do Antonio Garcia Navajas, Don 
Fernando Palacios y Antonio La
guna Jurado.

2 .’ Resultando: que citado y 
emplazado el Ministerio Fiscal, co
mo representante de la Hacienda 
pública así como los espresados, 
Garcia, Palacios y Laguna no se 
presentaron los tres últimos y acu
sada la raveldia por el actor se les 
declaró en tal concepto lo que le 
fué notificado en la misma forma 
que se hizo el emplazamiento.

3 .* Resultando: que recibidos 
estos autos á prueba aparece de la 
información practicada, que la 
Carmona Garcia, solo posee en usu
fructo como unos setenta olivos cu
ya renta es á razón de dos reales y 
medio cada uno sin que conste te
ner en el a mi 11 aramiento bienes al
gunos inscritos.

4 .* Resultando: que el Sr. Pro
motor Fiscal es de dictamen que se 
acceda á la pretencion de pobreza 
deducida.

1/ Visto.—Considerando: que 
deben declararse pobres en el con
cepto de la ley á los que viven de 
rentas que no alcanzan al doble jor
nal de un bracero en esta loca-

lidad, en cuyo caso se encuent:*^ 
Maria Teresa 'Carmona, según el 
artículo ciento ochenta y dos delà 

, ley da Eujuiciamiento civil S. S. 
‘ por ante mi el Escribano dijo, qu0 

debía declarar y declaraba á la re
petida María Teresa Carmona y 
Garcia pobre en sentido legal para 
litigar contra su marido Antonio 
García Navajas, D. Francisco Pa
lacios y Antonio Laguna Jurado 
con Opción á disfrutar los benefi
cios que establece el artículo ciento 
ochenta y uno de expresada ley } 
sujeto á la responsabilidad de los 
artículos ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma.

Asi por esta sentecia que á mas 
de notificar so á las partes rebeldes 
en los Estrados del Juzgado y de 

’ hacerse notoria por medio de edictos 
j ’0'^ forma prevenida en el arh- 

12 mil ciento ochenta y tres, se 
' ''.rá en el «Boletín oficial» do 12« i

t\^ ’incia, remitiendo al efecto el.---- lUce i—i ,
^'^ .tucioii n^-^ testimonio de ella al se

erizada de । mador civil para que or
estatuto», arción; definitivamen^ 

__ ^iÙ_J ^Í mandó y firma dicho 
oo "ÍS—"í q“® doy fó.=Anto- 

rT^Jaefií-^Alonao Osuna y

®'J° æ®® expre
ta inserta est^ 

bal á que me 
remito.

Y para que con* y tenga lo*

Castro del Rio á ca- 
ctubre de mil ochocieD' 

tos Setenta y nueve,—Alonso Osu
na y Ortega.

Núm. 713.
Don Nemesio Martin y Sanz, Coro

nel graduado, Fiscal de causas 
de esta Capitanía general.

Habiéndoee fugado de las pri
siones militares de la ex-Ciudadelí* 
de esta plaza, el sustituto Salvador 
Moreno Naranjo, hijo de José y d® 
Catalina, natural de Córdoba y d® 
oficio jornalero, contra cuyo indi
viduo se sigue sumaria por haber- 
se filiado con nombre supuesto Í 
documentos falsos.

Por el presente cito, llamo)' 
emplazo, por segundo edicto ai re
ferio sustituto, señalándole las es- 
presadas prisiones militares, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de veinte dias á contar desde 
la publicación de este edicto, á dar 
su descargos y en caso de no veri
ficarlo en el plazo marcado se con
tinuará la causa en rebeldía y 1® 
parará el perjuicio que en justicia 
haya lugar.

Barcelona 18 de Octubre da 
1879.- . emesio Aiartin—P. S. M-t 
Francisco Aranda, Escribano.

- - -itr*,|^«ÍX««lj*^w»~»
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Núm. 690.

Provincia de Córdoba. Partido judicia! de Baena.
---- “---- •x^^^W^-*^^ —

Decenario de precios medios de frutos que lían de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 
partido Judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas dé evaluación.

Ce- Cen- Car- Aguar- Paja de Id, de
Trigo. bada. teño. Maiz, banzos Judias. Escaña Habas. Yeros. Aceite. Vino. diente. Miel. Cera. trigo. cebada

— — — •— —— — ---- —- - — ——
Pt. Ct. Pt. ct. Pt. Ct. Pt. ct. Pt. Ct. Pt. ct. Pt. Ct. Pt. ct. Pt. Ct. Pt. ct. Pt. ct. Pt. ct. Pt. Ct. Pt. ct. Pt. ct. Pt. ct.

Año de 1868-69, 16 17 7 04 15 15 6 65 23 44 25 14 7 50 12 46 9 81 10 12 5 10 75 20 37 50 0 17 0 17
— 1869-70. 11 94 3 79 9 87 7 30 19 1.5 21 05 2 77 9 31 6 14 10 58 5 11 * 20 37 50 0 16 0 16
— 1870-71. 13 23 5 65 8 31 9 15 21 12 15 90 4 67 10 50 8 67 10 92 5 11 20 37 50 1 73 1 73
— 1871-72. 9 35 4 89 9 13 60 14 37 3 48 8 87 7 85 10 60 5 11 20 37 50 0 18 0 18
— 1872-73. 7 96 6 10 7 50 6 12 10 15 19 46 3 12 6 54 5’65 10 66 5 11 20 37 50 1 73 1 73
— 1873-74. 9 75 6 54 8 50 7 35 12 27 10 91 4 85 7 67 7 25 10 83 5 11 20 37 50 1 73 1 73
— 1874-75. 13 10 7 50 12 37 9 75 13 75 18 83 6 90 10 06 9 43 10 •66 5 11 20 37 50 0 17 0 17
— 1875-76. 12 06 4 18 12 16 > 14 71 28 21 6 28 9 06 8 25 11 33 5 11 20 37 50 0 17 0 17
— 1876-77. 10 54 3 52 2 08 0 81 16 60 17 02 2 52 6 91 4 66 10 96 5 11 20 37 50 0 18 0 18
— 1877-78. 11 35 4 94 > » 16 10 23 78 3 02 6 31 ó ,41 10 21 5 11 20 37 50 1 73 1 73

Totales, 115 45 53 15 75 44 56 13 160 89 194 67 44 11 87 69 73 12 106 77 50 109 75 200 375 7 95 7 95

Deducción del año más alto
y del más bajo en cada
especie. 24 13 11 02 > > 53 59 36 05 10 02 18 77 14 47 21 45 10 22 75 40 75 1 89 1 89

Liquido en los ocho años. 91 32 42 13 76 44 66 13 127 30 158 62 34 09 68 92 58 65 85 32 40 87 160 300 6 06 6 06

Precios medios, 11 41 5 27 9 43 7 02 15 90 19 82 4 26 8 61 7 33 10 66 5 10 87 20 37 50 0 76 0 76
Cada 100

deducción de este precio 
medio al sistema métrico

kilógrs. > »

decimal. 20 56 9 49 16 99 12 14 28 64 35 75 6 68 15 51 13 21 84 85

wannoK^irx.

30 99 67 37 123 97 326 08 6 61 6 61

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de la Estadística, José Maria de Luna.
------——===530«=!»ee^=

Núm. 691.

de Córdoba. de Bujalance.
-•4-000<XHO-

Decenario de precios medios de frutos que lían de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 
partido judieiab y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879.-*E1 Jefe de Estadística, José María de Luna.

Trigo. Cebada. Habas. Garbanzos.

i;trHCU?U»LX^XU**BUJKUZ^ U

Escaña. Aceite,
— — — __

Pts- Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts.

Año de 1868-69. 14 43 7 16 9 87 7 94 » 12
— 1869-70. 11 81 3 47 7 83 17 86 2 08 12 16
— 1870-71. 12 23 5 93 9 39 13 04 3 91 11
— 1871-72. 9 04 5 42 7 33 18 75 2 75 10 50
— 1872-73. 7 82 5 16 5 84 11 62 2 38 8 25
— 1873-74. 9 85 4 87 7 37 14 14 3 55 8 15
— 1874-75, 12 76 7 09 9 08 12 33 4 07 10 12
— 1875-76. 12 12 4 94 7 50 18 25 3 50 12 28
— 1876-77. 9 52 3 80 5 81 14 48 2 50 11 29
— 1877-78. 11 37 5 42 6 50 17 3 33 11 08

, Totales. 110 95 53 26 " 76 52 145 43 28 07 106 83
Deducción del año más alto y del más

bajo en cada especie. 22 25 10 63 15 68 26 69 4 07 20 31

Líquido en los ocho años. 88 70 42 63 60 84 118 74 24 86 52

Precios medios. 11 09 5 33 7 60 14 84 2 67 10 81

deducción de este precio medio al siste-

lüa métrico decimal.

'—

19 44 9 60 13 69 26 74 4 81 86 04
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AHÜNCIOS.

EDICIOÏ^ ECONOMICA Y COM- ;
PLETA. ,

Códigos 6spaííoÍ«s aatigir'S y mo- i 
deriioa con las últimaB retbræaB pu
blicados bajo la dirección del limo. ■ 
Sr. D. Juan Va'ero do Tornos Abo 
gado do beneflceocia de la provin
cia da Madrid, de la Junta da le- j 
forma panitenciark», Jefe superior ; 
do Administración «ivi’, etc., etc,, ‘ 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid. t
25 tomos.—juna peseta el tomol [

Prospecto.
flan sido tantos y tan diveraoa 

los eiementoe que han contribuido á ‘ 
orinar la historia y la civilización ; 
de nuestra patria, que no debemos , 
eitrañamos de que nuestra legis- 
ación sea tan muítitonns y variada. . 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales , 
<on el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciuda- ' 
des, todos ellos han venido forman- í 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la ! 
actualidad, Y se explica este fenó- ; 
mano, considerando que el derecho ! 
civil se refiere al elemento privado ; 
del hombre, A sus costumbres como j 
individuo, y todo lo que se roza ó ’ 
incombe A este elemento particular, ' 
sagrado de los pueblos, estA encar- ; 
nado en ellos, constituye su vida de i 
tal modo, que con dificultad aban- ' 
donan un dereoho civil por otro: k3 | 
aquí la diversidad de Códigos en j 
nuestra legislación, por la dificultad ¡ 
con que cada uno de ellos tropezaba * 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- [ 
Uvas se han emprendido para uní- j 
flear nuestra legislación: trabajo , 
inútil, porque no se ha conseguido i 
nadar todos los Códigos, desde las úl- ! 
timas leyes y la Novísima Recopila- j 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy | 
y son de aplicación cuntinna en los | 
Tribunales de Justicia. i

Dado este antecedente, no o;ee< 1 
naos necesario encarecer la impor- J 
tanda do la presente obra, que por i 
su naturaleza misma es de aquellas I 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, seim 
donen A peritos y legos en legíala- 
8ion; A todos les es útil ó indispen
sable tener las lóyes de su patria: A 
lúe jurisperitos, por su misma profe
sión; s. todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia do la ley no puede ale
garse en juicio corno excasa vale
dera para evitar ei cump.imiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
laa edicionea que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunae, ni por au desmedido volu
men (A cansa de. lujo de la edición, 
son do fácil manejo y no se pueden 
llevar ales Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro dereoho convie

nen, Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remedia ríos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la* 
maSo facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, ' 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos . 
tamaíloi ó impresiones.

Al frente de cada Código preeeu- 
taremos nn reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tinguidos compañeros, y A la cabeza . 
de 1 s leyes medemas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y aigunosjeo- . 
mentarios sobre las mismas leyes, , 
obra de eminentes jurisconsultos. i

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestemos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 

redundar en bien de todos.
Madrid, 1878, 
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8,“, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- , 
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes anUguasy otro de leye# mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cin<xi 
reales.

A les libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tornando desde 
60 ejemplares para arriba, y enoar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
0$,A donde se dirigirán los pedidos y 
la corresponden ia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- í 
liando ¿4 y Letrados 18. J

Filiaciones y oitaoio* 
nes para los quintos. Se I 
espenden en la Impren* t 
ta de este periódico. |

D. José María Mafias y Gracia 
Agenle de negocios 

del Colegio do Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.* izquierda.

Se dedica á la géslion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya eor- 
respondau á las Diputaeioces provin
ciales, Ayuntaniicnlos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula les y empresas, tanto los que 
bayan de ventilarse eu los centros y 
oficinas públicas, cotilo los que ha
yan de sustaociarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tieus 
represeolantes eu todas las provin
cias.

GUIA 
de los Jueces municipales en maLeria 

criminal por
D. Vicente Vieices y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tr 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su 
mporle eu libranzas ó sellos.

AVISO.
á los Bres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiliaramien- 

10 de esta Provincia.
Dou Maunel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direcciou 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien
de eu la formación de Registros de 
Queas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales; que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tablecidas cu sus circulares de gestio
nar y activar la resolución cu el Minis ■ 
terio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo >74 del Regia 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia ésclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comuaicacioues.

Listas de revista, dís» 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,> 
Letrados 10 y 18 y dan 
Fernando 54.

, DIARIO nF.L SITIO DE PARIS. 
Hister ¡ade la Guerra franco-Ale^ 

maua, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor
rego

Un tomo cou Planos.
La Junta sapenor coasuiliva d«l 

Estado Mayor del ejército ha censu- 
é rado esta obra en los términos más 
i lavorabtes, y las Reales órdenes íe- 
' cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
{ Marzo da 1875, la califican como li- 
j bm que constituye un inleresaate y 
| verdadero estadio político militar, de 
| utilidad noloriamenle reconocida pa- 
1 ra los que se dedican al ejercicio de las 
1 urmas. y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra, 
| Estudios Penitenciarios.
1 Visita á los principales estable- 
« cimientospeualesdeEuropa ejecutada 
j de órdendel Gobierno, seguida delà 
1 exposición de uu sistema aplicable á 
1 ia reforma de las cárceles y presidios 
1 de España, por D. Andrés Borrego.
| Estas obras se hallan en casa de
3 Editor D. Rafael Dominguez, Pla- 
1 zuda do Santa Maria, nóm, 3. Pre- 
< cío, 20 rs.

| La Beneficencia en España. 
i por el Dr. D. Fermín Hernández Igle- 
' sias.

Jefe de la Sección de Beoeficen- 
- cía en ei Ministerio de la Goberna- 
' cion.
, Exposición híslorico-crílica de 

este importante servicio administra- 
*’ tivo, de tan honrosos precedentes en 

Espafia, obra nuica en su género.
Qonsla de seis libros, coa uliii- 

' simos apéndices, algunos de documen 
j los inéditos interesantes, y dos lo- 
i mos en 4,' con más de 300 páginas 
j esmerada impresíoo.
í Se veude a once ¡lesetas el ejem- 
¿ piar en el domicilio del autor, Trave- 
1 sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
i; en las principales librerías de Es* 
? paña.

¡A los Secretarios de 
| Ayuntamiento.

I
Kepartí jjitííitü y Ma* 
trieula

Los pliegos-estado^ 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
B^-parttMsieulo por ter- 
riLoria's con el aumento 
del Unto por ciento pa* 
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en ia imprenta y librería 
del “Diario de GórJoba,? 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

imp, del «Durio» de Córdoba.
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